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£ae periódico ule todo* lo* <liu, y se sus

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Alío. Medio. Tm ano. Va «es.
Pera Madrid... 200 1» 63 2Z~
Para el Reino. 360 180 90.
Para Ganarías. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

AETKULO DB OFICIO.
& M. ia Rsma nuestra Sefiora.su augusta Madre

la Rama Gobernadora y la Serena. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
Importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan las tausas falladas par la comisión de Visita creadapor el Real decreto de 9 del corriente, en los dios 21, 22, 23 y 24 dd mismo.

kombse nanos nocasanos motivo de Las causas, r sus paeticoláei- 
ttsus ciacuasraiacias. daofs.

SENTENCIAS CONSULTADAS.

Sin reos.

Alonso Morales.

Ana Rodrigues.

Santiago Garda.

Por aprehensión de 3 fanegas de sal y 12 
libras, procedente de Portugal, en 10 sacos que 
abandonaron los conductores ,sin poderse cap
turar ni conocer.

Por aprehensión de 3 caballos con 40 li- 
bras de cigarros de Virginia neta y útiles, 
1134 de hoja de la misma clase y utilidad, 30 
de hoja habana también útil y 21 de polvo 
inútil, y ademas una pieza de elefante de ilí
cito comercio, valuada en 120 rs., y úna es
copeta.

Por aprehensión en su casa de libra y 
media de cigarros viirginia útiles, libra y me
dia de hoja de la misma clase y utilidad, y 
34 dé la misma hpja inútil.

Por aprehensión de una calialleria menor 
con géneros de ¡licitó comercio y otros efectos 
del reino, valuado todo en 36 rs. y 32 mara
vedís. :

Se declara el comiso de la sal aprehendi
da con aplicación á la Real Hacienda, y se re
serva el juzgado proceder contra los reos cuan
do sean habidos.

Se declara el comiso de los géneros, taba
co, escopeta y caballerías aprehendidas, y que 
su total valor, deducido el del caballo del pro
cesado, que se aplica íntegramente á las apre
hensores, se distribuya entre, los interesados, 
deducidas las costas para ios funcionarios que 
no gozan sueldo. Se condena al procesado en 
el quintuplo valor de la quinta parte del ta
baco áprecio de'estanco, en el cuadruplo del 
de la pieza de elefante, costas, socorros y pa
pel suplido, y en seis años de presidio en el 
peninsular de Sevilla, reservándose el juzgado 
proceder contra todos ó algunos de los demas 
reos prófugos si fuesen habidos.

Se declara él comiso del tabaco aprehen
dido y su distribución, condenando á la pro
cesada en la multa del quíntuplo valor del ta
baco á precio de estanco, costas, socorras y 
papel suplido, y en 3 años de reclusión en el 
hospital de caridad de Algeciras, dedicada á 
los trabajos mas duros y penosos; previniendo 
al gefe aprehensor que cuando proceda al re
conocimiento de cualquier casa particular se 
arregle á lo determinado en los artículo».114 
y 118 de la ley penal.

Se declara el comiso de ios géneros, efec
tos y caballería aprehendida, y se impone al 
procesado la multa del duplo valor de los men
cionados géneros, y las costas, con apercibi
miento.

Anastasio Fernandez, Pió 
, Cánula piedra y Benigno 

' Lorenzo.

Francisco Gato Dies.

Santiago Diaa Alonaos

Por aprehensión de 3 caballerías con va
rios géneros ilícitos, tasados en 3814 rs. y 17 
maravedís;

Por aprehensión en su casa de varios gé
nero* ilícitos, laudos en 38 ra. y 16 mrs., y 
ademas tres cuarterones y dos onzas de pólvo
ra de fraude.

Por aprehensión en su casa tienda de va
rios géneros lícitos é ilícitos, tasados en 36 rs. 
y 11 mra.

; Se declara el comiso de los géneros y ca- 
ballerías, y aplicando á los procesados las Rea
les gracias de indulto que les fueron concedi
das por S. M., en cuanto 4 las penas persona
les, se les impone la multa del duplo valor de 
ios géneros, y las costas mancomunadameote, 
con apercibimiento.

- Se declara el comiso de lo* géneros y pól
vora, y se condena ai procesado en la mul
ta del duplo valor de los géneros, en la del 
quíntuplo del de lá pólvora á precio de estan
co , y 20 rs. por cada onza, con costas y aper
cibimiento.

Se declara el comiso de los géneros apre
hendidos, y se condena al procesado en la mul
ta del duplo valor de los mismas, y las costas, 
con apercibimiento.

Andrea López. Por aprehensión en tu persona de 14 pa- 
fiuelas ilícitos valuadas en 42 rs.

Se declara el comiso de los pañuelos apre
hendidos y se impone al procesado la multa 
del duplo valor de ellos, y las costas con aper
cibimiento, y no teniendo con qué satisfacer

FALLO DE LA COMISION.

Sobreséase en esta causa, sin perjuicio del 
comiso decretado, devolviéndose al juzgado de 
donde procede para su ejecución.

Sobreséase en. esta causa, y sin perjuicio 
déla declaración del comisóse impone al pro
cesado la multa de 200 rs. con aplicación a ios 
a prehensores y laa costas, poniéndosele desde 
luego en libertad.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso se impone, á la

Jtrocesada la multa de 20 rs. con aplicación á 
os aprehensores, y las costas, poniéndosela 

desde luego en libertad, devolviéndose al juz
gado de doude procede para su ejecución.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso de los géneros ilí
citos, entregúense los lícitos, pagando ios Rea
les derechos, al procesado, á quien se impone 
la multa de 20 rs. con aplicación á los apre
hensores , y las costas, devolviéndose para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se impone inan- 
eomonadamente á los procesados la multa de 
390 rs. con aplicación á los a prehensores, y las 
costas, devolviéndose para su ejecución al juz
gado de donde procede.

.Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se impone ái pro
cesado la multa de 20 rs., y las costas, devol
viéndose pan su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso de los géneros pro
hibidos, entréguensé los permitidos, pagando 
los Reales derechos, al procesado, á quien se 
impone la multa de 20 rs., con aplicación á los 
aprehensores, y las costas, devolviéndose para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso se impone al pro
cesado la multa de 20 rs. con aplicación á los 
a prehensores, y las costas si llega á mejor for-
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María Gómez.

Germana García y Juana 
González.

Tomáa María.

Valentín Cortazan

Jornia de Leudo.

Diego Igleaias y Francisco 
' Castro. .

Luis González.

Antonio Corchero, Felipe 
Rodríguez, Toenáe Sán
chez, Domingo Martin, 
Francisco Corchero, Jose
fa Rodríguez, María^ Do
mínguez y Francisca Gil 
Corchero.

Joan Camerún Garrelto.

Por aprehensión en su persona de 8 rsrai 
de indiana extrangera ilícita tasada en 32 rs.

Por aprehensión de una caballería me1 
ñor con docena, jr media de vasos ilícitas.

Por aprehensión en su casa de 3 retales 
de pana de 'ilícito comercio tasados en 77 rs. 
y 19 maravedís.

Por aprehensión de 14 onzas de tabaco, 
hoja Virginia, aue oonducia en un caballo con 
otros géneros del reino valuados en 31 rs. y 
17 maravedís.

Por aprehensión de una caballería con 11 
varas y cuarta de percal ilícito tasadas en 67 rs. 
y ,17 maravedís, siendo reincidente.l& procesa
da en este delito.

Por aprehensión en casa de la última dé 
libra y media de sal portuguesa iitil, 2 retazos 
de pana y 8 arrobas y 20 libras de cacao .Gua
yaquil; y en la de aquel libra y media de sal.

Por aprehensión de una caballería con 
varios efectos de hierro de licito é ilícito  ̂co
mercio valuados en <596 rs. y 24 maravedís.

; Por aprehensión de 3 fanegas, 7 celemi
nes y Acuartillen de sal portuguesa.

Por atribuírsele hallarse dedicado al trá
fico de contrabando de aaL

estas condenas sufrirá un dia de cárcel por 
cada lO ra.

- Se decían el comiso de la indiana apre
hendida, y condena á la procesada en la mul
ta del duplo de su valor, y en las costas, con 
apercibimiento. 1

. Se declara el comiso de los vasos y caba
llería aprehendida,'y se condena á la Juana 
González en la multa del quintuplo del dere- 
cho defraudado, y en las castas, con apercibi
miento.

, Se declare el comiso de la pana aprehendi
da, y pe condena al procesado en la multa del 
cuádruplo de su valor, y en las costas, con aper
cibimiento. -

Se declara el comiso del tabaco, géneros 
y caballería, y se condena al procesado en la 
multa del quíntuplo derecho de los géneros, en 
la de 20 n. por cñda onza, y en las costas, con 
apercibimiento.

Se dedan el «omiso del percal y caballe
ría, y condena á la procesada en el cuádruplo 
valor del primero, y las costas, con apercibi
miento. '

Se declara el comiso de la sal, cacao y gé
nero aprehendido, condenando al Diego Igle
sias en el quintuplo valor de la sal á precio de 
estanco, que le pertenecía; jr á la Caetro en el 
quintuplo valor de la suya, en el cuádruplo de 
los géneros ilícitos, y en el quintuplo del derecho 
defraudado en el cacao, y á ambos mancomu- 
nadamenle en las costas, con apercibimiento.

Se declan el comiso de la caballería, cha
pas, limas y clavazón aprehendido; y se con
dena al procesado en el quíntuplo del derecho 
defnudado en las latas, limas y tachuelas, y el 
cuádruplo valor de los clavos chillones'y me
dio implantones, y én las costas. :

Se decían el comiso de la sal aprehendi
da, condenando á cada uno de los procesados 
en el quíntuplo del valor á precio de estanco 
de la sal que respectivamente, conducían, y 
á todos mancomunadamente en las costal, y 
quíntuplo de la diferencia que. se hallé entre 
las 3 fanegas, 7 celemines, y 3 cuartillos apre
hendidas, y la suma inferior de las porciones

3ue cada uno ha confesado conducían. Con- 
enando ademas !al primero en 2 afios y medio 

de: presidio y al segundo en 3, al tercero y 
cuarto en otros 2, y en 18 meses al Francisco 
Corchero, A la Josefa Rodríguez, María Do
mínguez y Francisca Gil Corchero en 2 afios 
de redusion cada una; con apercibimiento á 
todos.' . ■ .. ,

Se manda sobreseer en esta causa , éncarr 
gando al resguardo y Justicia de Sobradillo 
vigilen la'conducta del procesado, á quién se. 
pondrá en libertad, y entregará la parte dél 
valor de sus caballerías que no se haya consu
mido en sus alimentos, con apercibimiento.

tuna aponiéndosele deide luego en libertad; 
devolviéndose para su ejecución al juzgado'dé 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se impone á la 
procesada la multa de 20 rs. con aplicación á 
loé aprehensores , y las costas. -, •... •

Sobreséase en esta causa, y se alza el co
miso, pagando las’ proeeaadasMoa simples de
rechas, é imponiéndoles la multa de 20 reales 
coó aplicación á los aprehensores, y las costas.

Sobreséase en ;esta, causa,: y. sin perjuicio 
de la declaración del comisó, sé impone alpro- 
cesado lá multa de 60 rs, cpn aplicación a los 
aprehensores, y las .costas, y se devuelve para 
su ejecución .al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso, se condena al pro
cesado en el pago de los simples derechos, en 
la multa de 60 rs.' con aplicación á ios Spre- 
hensores,' y en las .taostas, devolviéndote para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase ein etta causa,? sin perjuicio 
de la- dedaracion del. comiso, se impone á la

Íirocesada la multa de 20 rs. con aplicación á 
os aprehensores, y las costas, devolviéndose 

para su ejecución al juzgado de donde procede.
Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 

dé la declaración del comiso de laagéneros ilí
citos y la sal, entréguense los lícitos, pagando 
los Reales derechos, con maslamulta de lOO rs. 
con aplicación á los aprehensores, y todas las 
costas á la procesada, excepto las causadas por 
Iglesias, que pagará este.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
de la declaración del comiso de los géneros ilí
citos, entréguense los lícitos al procesado . pi- 
gando ios Reales derechos; á' quien se le im
pone la multa de, 40 rs. aplicados á los apre
hensores, y las .costas, devolviéndose al juzga
do de donde procede para su ejecución.

Sobreséase en esta causa, y ain perjuicio 
de la declaración del comiso, se impone á los 
procesados mancomunadamente li multa de 
80 rs. con aplicación á los aprehensores, y 
las costas.

Sobreséase én esta causa, y llévese á efee- 
tO.en todis «isMrtes el definitivo dictado en 
ella ¿ devolviéndose al juzgado donde procede 
para su ejecución. (.Se continuara.)

PAUTE NO OFICIAJa*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

nsTADot manos m amskica.
WAiiinfttm 16 Je Sttitmtre. .

las noticias qos recibimos ds diferentes puntos de la 
Union, no pueden ser mas aflictivas. La discordia gana ter
reno; lee quiebrae amenazan por todat partes, y el furor con
tra los bíneos es tal, que ño alcanzamos cómo será posible 
restablecer el crédito y la circulación indispensables.

Las resoluciones violentes, los «acasos contra; los escla
vos y sus partidarios no han cesado; y como cierta cinc de : 
bombera , cayo deber serie contener lee palióme,’ se esfuerzan 
si contrario en acaiorarlst, el fanatismo polílico st mezclo 
sa todas las dirergenciis de puro Ínteres, y acabo por cons
ternar á todoa loe bueno» ciudadano-

Mas de 40 reuniones csun en este momento deliberando 
en ios once Estado* en que se baila reconocida la esclavitud 
ocurra de loa mqdioa. que debra adoptan* pura conserrar la 
propiedad de Ira csclaroa, y resistir ron buco éxito i los que 
quiéran libertarlos. Pero no son ftolsmcnts los abolicionistas 
tnmadistra Ira que sufren á consecuencia da aquellas violen
cias; los iraca qw quieren ejecutar las leyanistcnta hasta 
que aran derogadas y loa legisladora qw pretenden couerrar- 
laa , aeran ¡guataenie expuesto*.

El medio ofrecido por la nltaisstiM loti/ty era muy 
asguro, y habría sido poderoso ai se hubiesa tenido bátanlo 
cordura y filantropía pan extender aquella asociación benéfica 
en lugar de contrariarla. La colonia da Littria en Africa, 
tiara ya á lo menos hombra de color ilerados de los Es

tados Unidos y que se gobiernan perfectamente bajo el pa
trocinio de la sociedad, que extiende en todos aquellos alre- 
dadora la civilización cristiana y las buenas costumbres. Es
ta colonia hubiera podido’cónvcrtirac en la ora brillante glo
ria de U unión americana, que poco á poco:y «n.sacudimian-
toa hubiera purgado su territorio de esa escUritud que á un
tiempo constituye su oprobio y aturra la amenaza con.su.di
solución, porque es menaler que nó ños engañemos sobre las 
reroluciona finatm y extremas de loe seis principela Estados 
del Sur. .... . , J; ,

Según la Constitución ata no puede. Mr modificada sino 
i ptticion de loa dra tercios de loa Estados, y la modificación ’ 
no puede conrartinc en ley del peis, sin que sea aceptada por 
las tía cuarta* parta de Ira mismos Estados; de modo que 
las conrenciona extraordinarias qw ahora piden los anti-abo- 
licionistH.son tanto menos probables, cuanto que el Norte se 
ha pronunciado de la mañera mu enérgica. El congreso pue
de prohibir el comercio denegro!, y lo;hará, porque loa.hor,-.. 
(ornara resultados del juckumümo contienen uaalmionpaia 
todos los ciudadanoa; y .ti no sobrerienen combiniciones ines
peradas, podemos contar con que la Cámara de los represen- 
tanta tendrá una mayoría compuata de hombra patriota y 
preriso ras que domínen'la’;, minoría'apasionada. El senado 

. tendrá 30 de aquelloe indmduóé’abbrei43, Vsn-Buran repu
dia cuanto puede toda cooperación con aquel cuya presidencia 
a un borren después ds losMonroa y jeffeiaons. y si sale 
nombrado, lotera conbucnis condicione».

Excusado será decir quedos negroe libra no pueden usar 
del derecho de votar, por mas que esté garantido á todos ios 
poseedora de bieña inmuebla por ralpr de 250 pesos fuerta; 
pero mientra que cesan semejantes insultos á ia ley, M van 
formando muchas tociedada, que al mismo tiempo que eman
cipan negrea, loa hacen dueños de pequeñas posesione* Una 
de aquella tociedada, en que.por cierto han entrado algunos 
francesa, tiene ya de capital mée de 159 duros.

(_Xatitnal Intrtti±tncir-)

ikcsatobea. 
lindreí W it Octubn.

FouJoi púUúoi. Cincojpor 100 consolidadoeSlf. i;tt-lí

Une diputación de Irá habitantes de Plimouth, Devon- 
port y Stonenouse ha presentado á. lord John Riisseil una ex
posición con mu de 39 firmada ciudadano! notabln perte
necientes al comerció y á lea empresa industríala de aquellu 
ciudades.

En su contestación lord John Riisscll después de haber 
'dado gracias con mucha urbanidad», •e.eiprasa.cn iQs.fértmnos 
siguiente»: := -í.;-r; v

»De acuerdo con los demas ministros de S.‘ M. t me he 
esforzado en probar mi adhesión i la causa de lá libertad ci
vil y religiosa, no con palabras sino con hechos, lás princi
pales medidas que hemos propuesto durante el corto espacio 
de tiempo que ha trascurrido desde la entrada de lord Mel- 

, bourne jr sus colegas en el ministerio, eran en niiestra opinión 
las mas s propósito para- estrechar los' Tfnculbé de -la^udion 

/ entre las diferentea partes del imperio britintco, para resoh- 
' ter cuestiones embarazosa* | y hacer participar al pueblo de 

las ventajas de unas instituciones destinadas á proteger y ex
tender la libertad, el orden» la moral y la. religión.

»Algunas de aquella» medidas» sancionadas ya por ja 
r Cimarir de lqs Comuncs» se han ¡nut'l'^eooporfU ieBsuncia 

de ia^otra rama vds ja legjsUtura. Este última asamblea ha 
ejercido un piiy«)egtq que nadie le puede contestar; «pero ha 
obrado con cordura? He aqui lo que á vosotros y nó a mi 
es decidir ; pero debe permitírseme hacer la obeervacion de 
que el mismo partido que la provocado aquella resistencia» sa 
ha opuesto constantemente! á todas las medidas liberales qus 
de siete afio» á c»ta paite se le han presentado» y quf en lai 
circunstancias^ mas importantes su resitencia ha -tchnifládó por 

’ una solemne confesión de que la lucha era desesperada, J de 
que aunque pudiese desearse mantener las tinieblas» no era po* 
tibie impedir que brillase la luz.



»I* dtbiUdid. iiil>crait« i li curre dt aquel nítida k 
be maoi&sudotodxvíx a ati ifia coi molira del bilí par* 
la itfoima de lá> corponciona municipxla. En vano re han 
quejado les partidario* de aquel siatcma de rérntencu de que 
nwotros provocábame la revolución, y de que queríame» 
derribar las instituciones fundamentales del país; el resultado 
de todos aquellos clamores ha sido la concesión de mas de la 
mitad de las principales disposiciones del bilí a jr como voso
tros con mucha exactitud manifestáis, no nos está prohibido 
proponer en adelante las mudanzas que nos indique la expe
riencia.

••Fortificaos, pues, por vuestras precedentes victorias, y 
contando firmemente en las que adelante conseguiréis, os re
comiendo con ahinco que esperéis el triunfo de las reformas 
más bien de la fuerza de la opinión pública ¡lustrada y ma
durada con la discusión, que de mudanzas orgiñicas que no 
pueden proponerse sin suscitar divisiones j r sin riesgo de con
vulsiones políticas', siempre dudosas para la causa popular, jr 
peligrosas para la monarquía.

, ••Por lo que i nri toca, en el discurso que os dirigí al 
entrar en el ministerio os anuncié mi resolución acerca de se
mejantes mudanzas .en nuestras instituciones fundaméntelas. 
Yo me cefiiré estricumente í los grandes limita ichalados i 
vuestras libertades, porque soy un ardiente admirador de loa 
principios que han eenrido de base i nuestras instituciona pri
mitivas, y .por icntimiento, por opinión, y por deber, estoy 
firmemente adherido á la constitución de nuestro pais en toda 
sus pertes orgánicas. (.Plymoutk Journal')

__Estamos persuadidos de que la paz de Europa depende 
principalmente de la seguridad del Gobierno francés, y que 
interesa i la paz general que ate Gobierno tenga el vigor ne
cesario para reprimir al partido carlista y al republicano. De
seamos, pues, que hada perturbe la buena armonía que reina 
hace. 5 años entre la Francia y la Gran Bretaña ¡ poique ella 

.ha contribuido infinito i esparcir principios y í establecer go- 
. bienios constitucionales en Europa. En verdad, que á no ser 
por el temor que causaba está alianza i los déspotas del nor
te, temor que la estorbó reunirse en una cruzada impía con
tra todos los derechos del género humano; y sin la confianza 
que dicha alianza inspiraba, por otra parte i todos los amigos 
de la,libertad, no se hubiera jamis derrocado en Portugal y 
Bélgica la sangrienta bandera del despotismo para que la re
emplazase el estandarte de la libertad.

la unión de los Gobiernos de Francia é Inglaterra ha 
consolidado yá loe Gobiernos constitucionales de Portugal y 
la Bélgica, y.nos prometemos que su eficaz influencia produ- 
ciri igual raultado en España, á dapecho de los esfuerzos
?ue hacen los periódicos toris y sus hermanos carlista de 

rancia para presántár bajo un falso aspecto la conducta de 
.ambos Gobierna, y preocupar i la puebla con ideas insen
satas. los puebla empero son ya demasiado advertida para 
dejarse .engañar; y no seria fácil persuadirla á que da grandes 
naciones, a las que la Providencia parece que ha dado la misión 
de guiar á los demás Estada por las sendas de la civilización 
y libertad , deben ser perpetuamente enemigas, solo porque la 
ssaríinlezá ha psioáo un capado de mar éntre ellas. Los parti
dario, del despotismo han intentado amadrentar i la Europa 
constitucional con un gran desarrolló de tus fuerzas militares, 
en cuyu. circühitáhciás no podemos mena de sentir que algu
nas de nuatra’cobcnhana traten de calibrar la disantion en
tre la Francia y la Inglaterra.

Pretenden que la cueation sobre que no se avienen a la 
dé España; y no contenta con afirmar que el Gobierno franca 
a he separado,de la cuadrupla, alianza, ae extienden hasta l 
insinuar que D. Carla ha recibido secretamente auxilia del 
.Gobierno franca, y que cl embajador francés en Madrid se ha 
declarado hostilmente contra ía administración del Sr. Men- 
dizabaL Acusaciones ton atas destituida «le todo fundamento. 
Sabemos por muy buea origiaal que el Gobierno franca ha 
aurtido al partido de la Reina en España, na tan rolo dt 
kombrtt y dt armas, sino aun Je contiJeraUet juinas Je J¡- 
nero que je han puesto ¿ Jitposition Je tot ministros de la 
Urina Gobernadora. Y en verdad que el Gobierno franca 
no.pucde ser tan mentecato„que acudiese i un mismo tiempo 
al socorro de la defensora de Isabel ir y á la partidaria da 
su antagonista D. Cárlot.

,, Aunque los pariente* de loa fundonario» de Bayona y 
otras poblaciona frontera habituadas bao tanto tiempo á ha
cer él contrabando én España, continúen en él, como seSu
pone ,etf o no prueba que la ministra franceses hayan auto- 

.rizado eeme jantes transacciones. Todo cuanto w la puede exi
gir es, que tomen dispaicioná para impedir en cuanto sea 
posible semejante tráfico, y sabemos que efectivamente se han 
tóinadó. Han aálidó últimamente comisionado. de Paria con 
expreso encargo de vigilar la conducta de lis autoridades lo
cales. ...

Mas hay todavía otro dato mucho mu evidente de que 
el Gobierno; franca hó aña i D. Ceda, y a el de la pre
cauciona tomada para que no .reciba,.auxilios de parte alguna. 
Embarcaciona francesas cruzan recorriéndo la costee, y a han 

- puesto agenta franceses en todis lu poblacioiia litoraks, con 
eocergo dé informar el Gobierno franca da lu socorra que la 
insurgentes puedan ó intentenrecíbir da Francia. Tropa fran- 
cens guardan ln línea de iuTrontena para detener i toda parte 

, beligerante que violé el territorio franca, y.ala tropee cum
plen en deber j como lopnstbe el arresto del conde'de España 
en el momento en que aquel gauétal y era comptñeroa ponian 
.el pié cael.lariiono'deFnticia. (ünríerO

ana kcia.
‘ , París 31 Je Oetubrr.
lonja Je Aejr. Cinco por 100consolidada 108 fr., 85 c.

. Fonda apañóles; renté de España al 3 por .100, 21: emprés
tito Rali de id., 34: renta perpetua de id., 33 j: cúrta 341-

En un periódico ministerial se lee lo siguiente:
Se asegura que la apertura de la Cámara de Diputada,'

quste había señalado para el 15 da Enero, se verificará el 28 del 
próximo Diciembre. Se'ha observado que retrasando la sesión 
al afio de 1836, no hubiera habido de hecho convocatoria 
para el de 35. Aunque la última legislatura haya durado has
ta el mes de Agosto último, lá convocatoria se refería al mes 
de Agosto de 1834* (Constitutionneü)
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ESPAÑA.

Cádiz!.0 dt Noviembre.
Hoy se ha instalado el ayuntamiento de esta ciudad, 

nombrado con arreglo al Real decreto de 23 de Julio ¿ltimo, 
y el alcalde ha dirigido á lo* habitantes la alocución que sigue:

«Nombrado por el voto de mis conciudadanos pan el 
cuerpo municipal, que acaba de instalarse, he tenido la satis
facción de conocer cuín gratos han sido mis servicios en las 
diversas ocasiona que he merecido igual distinción. Esta satis
facción la aumenta el nombramiento con que me ha honrado 
la bondad de S. M. la Ruina Gobernadora, para alcalde de 
ata ciudad. Granda son la obligaciona que me impone ata 
doble elección, y si no corraponidicse debidamente* á ellas, 
culpa será de mi insuficiencia, no de mis deseos, ni de los es
fuerzos de que sea capaz para conseguirla Como delegado de 
gobierno, sostendré por todos los medios que mi autoridad 
me preste, la leyes y el orden público; como mandatario del 
pueblo, ser? protector acérrimo de la libertad individual Or
den público y libertad son él fundamento de los goces social», 
y la gran necesidad del siglo. Pero «tos beneficios solo podrán 
asegurarse por medio de una «trecha unión entre los española 
léala, con su decidida adhesión i la causa de Isabel n, y 

. con el profundo respeto á las leyes. Tala son mis principios, 
y consecuente ¿ ellos será mi conducta. Feliz yo, si ai concluir 
mi magistratura, logro conservar el aprecio público, de que' 
recibo hoy tan señalada prueba. Cádiz l.° de Noviembre de 
1835.=Jcsé Vicente Durana.”

Madrid 7 dt Noviembre.
S. M. la Runa Gobernadora se ha servido nombrar 

„ para las plazas de promotora fiscales de los juagados de pri
mera instancia de la provincia de Cádiz: para la de Grazale- 
ma á D. Ramón Escalera y Peñaranda; para la de S. Roque á 
D. Miguel Galban de Lara: para las de la provincia deHuclva: 
para la de ata ciudad á D. Blas Antonio Martel ▼ Barrozo; 
para la de Aracena á D. lucas Anguiozar y García; para la 

• de Ayamonte á D. Miguel García Maldonado; para la del 
Cerro á D. Francisco González Cortés; para la de Moguer á 
D. Manuel María Liara; para la de Palma á D. Diego Mier. 

. Para la de la provincia de Córdoba: para una de las de ata 
ciudad á D. Rafael Merlo; para la de Bacna á D. Antonio 
José Ruiz; para lá de Cabra á D. Evaristo López; para la de 
Hinojo» á D. José María Tenorio; para la de Lucent é Don 
Ramón Tascon y Benitez; para la de Montoro á D. Diego 
Crespo de León; y para la de Rute á Don Miguel Alvar» 
CoellOh

Conviniendo en la actualidad reunir en una sola persona 
el mando civil y militar de la provincia de Lugo, S. M. la 

’ Reina Gobernadora se ha servido resolver que cese en el car
go de gobernador civil de dicha provincia D. Laureano Gu
tiérrez , y ha tenido á bien nombrar pera que doempefie tal 
datino i D. J acobo Llórente, coronel del regimiento provin
cial <fe Pontevedra » y comandante militar de Luga

Partee recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
de ¡a Guerra. ' >

El gobernador militar de la plaza de S. Sebastian en 29 
de Octubre dice lo siguiente:

Eterno. Sr.: A las cinco y media de la tarde de «te día 
. entró en la concha de este puerto el barco de vapor Reina 

Gobernadora, conduciendo á remolque una balandra que aca
baba de apresar con cargamento de artillería, municiona y 
otros efectos de guerra, que no puedo detallará V. E. por a- 
Urse aun practicando por el comandante del vapor el recono
cimiento de dicho buque.

. El comandante general de Búrgos en i.9 del actual dice 
lo que sigue:

- Excma Sr.: El comandante de carabineros de Real Ha- 
. rienda D. Epifanio Mancha, me participa en oficio de hoy 

que unía partida de 19 hombra del mismo cuerpo, al mando 
del alférez D. Francisco Briona, logró alcanzaren VUlaltaal 
rebelde Camomila, y le hizo prisionero el titulado teniente 
Raimundo Meta con 21 mozos de los que había sacado de los 
pueblos, cogiéndola un caballo y dos yegua, una carabina, 
un sable y varios papeles.

El geoeral en gefe de loe ejércitoe de operaciona y reser
va en -3 del corriente, dice lo siguiente: Excma Sr.: La muí- 
tifiad de atenciona y premura del momento, me hizo olvidar 

' con sentimiento mío hacer mención honorífica del digno co
ronel Barreños, comisario de S. M. Fidelísima, y del mayor 
Wall, en el parte que di á S. M. de las acciona del 27 y 28 
de Octubre último; y como estos dos gefes permanecieron 
constantemente á mi lado, presentándose con serenidad y ar
rojo en losmayora peligros, y observando una conducta b¡- 

• zarra y distinguida, he creído un deber mió íucer ata mani
festación , y rogar á V. E* en honor de la justicia y mérito de 
Jos citados gefes, se sirva dar á estos hechos la debida publi- 

. cidad.

EL mismo general en gefe remite las exposiciones que si
guen:

Señora: Los gefes y oficiala del regimiento provincial 
de Avila, animados por el generoso ejemplo de V. M-, la su
plican se digne admitir el donativo que hacen en favor del

Real erario mientra dure,Ja.lucha actual, en la forma si
guiente: Los subalternos el ,2 por 100 de su sueldo desde l.° 
de Noviembre próximo. Los. capitanes el 4 P°r 100, el tenien
te coronel y argento mayor el 6 ídem, y el coronel el 8 idea, 
desde la misma fecha. Loe qué de continuo exponen con gusto 
su vida en defensa del trono de vuestra augusta Hija, no creen 
contraer mérito ninguno haciendo sacrificio* pecuniarios por 
el mismo objeto: su ambición no a otra que ver afianzado 
aquel, y consolidada la libertada de la patria. Admitiendo 
esta pequeña oferta adquirirá V. H nuevos derechos al amor 
de su regimiento provincial de Avila. Alcanadrc 28 da Octu
bre de 1835.sSefiora.ssA L. R. P. de V. M=E1 coronel de 
infantería Manuel Mazarrcdo.

Exento. Sr.: Loa gefes y oficiala del regimiento infante
ría del infarte, 5.9 de línea, que á nadie ceden en amor ál tro
no de Tsasel ii y á la libertad de la patria, quisieran poseer 
gran da intereso para contribuir con ellos al exterminio de cus 
enemigos, asi como lo hacen con sus persona; pero no con
tando con otra cosa que con su sueldo, con que tienen que 
atender muchos de ellos á obligaciona sagrada , han acordado 
ceder desde l.9 del actual, y mientra dure la guerra, el coro
nel el 8 por 100 de su paga líquida, el teniente coronel y co
mandante el 6, los capitana él 4» J subalternos el 2. 
Dígnese V. E. hacer presente á S. M. ata pequeña prueba de 
su decidido amor i los caros intereses que disfrutan. Dios guar
de á V. E. muchos años. Miranda dé Ebro 2 de Noviembre 
de 1835*=Excmo. Sr.=Felipe Ribero.

Excma Sr.: El coronel del regírmelo provincial de To
ro, en oficio de 28 de Octubre último, me dice lo’que sigue: 
Exento. Sr.: Los gefes y oficiales de «te regimiento, doeosoc 
de contribuir en alivio del Estado con lo que sus corta fa
cultades la permite á causa de las actuales circunstancias, han 
acordado ceder en su beneficio el 2 por 100 del sueldo líquido 
que Ies corresponda durante la desastrosa guerra que nos aflige. 
Lo que con el mayor placer elevo ai superior conocimiento de 
V. E. para los fina que crea convenientes. Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E. para su debido conocimiento, j 
que se sirva elevarlo al de S. Al. Dios guarde á V. E. muchos 
afios. Cuartel general de Miranda 3 de Noviembre de 1835.S 
Excma SrsLuts Fernandez de Córdoba.=Excma Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El general en gefe de los ejércitos de operaciona y reser
va, con fecha l.9 del corriente, remite al ministerio de la 
Guerra la felicitación que el regimiento provincial de Avila 
hace á S. M., y a como sigue:

Señora: La crisis extraordinaria en que se ha visto 
nuatra patria ha demostrado al mundo que el triunfo del Pre
tendiente a imposible. A los mágicos nombres de Isabei j 
libertad pronunciados por V. AL cesó la desunión, y a des
vanecieron las loca aperanzas que solo en ella fundaban los 
partidarios del absolutismo; la errada creencia de que eran 
agotado* los recursos de España se ha convertido en admira
ción de la fuerza que encierra, y que sabe emplear cuando a 
ve amenazada.

Apoyada en el voto nacional, fuerte por su amor á los 
apañóla y rodeada de aquellos hombra cuya vida sin tacha 
la ha grangeado la confianza de sus compatricio», camine 
V* AL, segura del triunfo, por la senda que se ha trazada

El ejército apañol, llorando las desgracias de su patria, 
no por ellas se abatía ni dejaba de derramar gustoso su sangre 
por la mu santa de las causas. Pero aquel llanto se ha enju
gado al renacer de la concordia.

. Señora, dos años hace que el regimiento provincial de 
Avila combate en la provincias rebeldes: la mejor prueba de 
la lealtad de sus sentimientos es la conducta que én tan penosa 
lucha haya observado; ¡dichoso sí por ella se ha hecho mere
cedor al aprecio de su patria y Reina ! Sin embargo, Señora, 
cede á los impulsos de su anhelo al congratularse con V. M. 
por el término feliz de unos acontecimientos que parecían ame
nazar lu libertada patria y el trono de Isabel. No hay gé
nero de sacrificios que no até dispuato i hacer en defensa da 
tan sagrados objetos.

Dígnese V. AL acoger benigna ata reverente manifesta
ción , aumentando ai el empeño de nuatra fidelidad Alcana
drc 28 de Octubre de 1835.=Señora¿=A L. R. P. de V. Ais 
El coronel de infantería, Manuel Mazarxeda

Intendencia de la provincia de Asturia*.=El contador de 
Aduanas del partido díc Gijon ha ofrecido el 10 por 100 de 
su sueldo para atender á los gastos que ocasiona la guerra li
berticida. *

El oficial primero, el 5 ídem.
El interventor de los derechos de puertas, el 8 idea.
El visitador de la mismas, dos hela y tres intervento

ra , el 10 ídem.
El administrador deatancadas, 400 rs* por una vez, 7 

el 10 por 100 de su suelda
Los oficiala primero, segundo y tercero, el 5 ídem.
El portero, el 2 ídem.
El tercenista el 1 ídem.
El administrador de S» Esteban de Pravia, y el interven

tor, el 10 ídem.

El subdelegado de Renta de Talavera de la Reina ha 
ofrecido el 10 por 100de su sueldo, ínterin duren las presen
ta circunstancias.

El abogado fiscal, 20 rs. mensuales.
El contador, el 10 por 100.
El oficial auxiliar primero, el 6 tdem.
El segundo, y el administrador de provinciales, el 10 td.
El oficial primero, el 6 idenre
El auxiliar, y el administrador de estancadas, el 10 id.
El oficial primero interventor, el 4 Idem.
El segundo, 20 rs. mensuales.
El escribiente temporero, el 1 ídem.



El tercenista, 24 **■ mensuales.
La atanquéra, un rtxl dúria 
El arenquera, medio idem.
Otro estanquero; 1?T¿ mensuales. ,
Dos mclidorts de sal en el alfolí,y los expendedores ds 

ídem 5 ídem.'
El fiel de la aduana, 20 ra: mensuales.

' El interventor temporero, el 4 P°' 1P0.
II fiel de vinos y de aceité, y el de granea, 20 is. mén- 

- suales..
: El cajero, el 10 pór 100. ;
Ua portero !O ís.-mañuela, y otro 20 ¡dar.

, Intendencia de la provincia de Córdoba.,sEl; secretario 
de U intendencia ofrece en beneficio del ¿tetado', y para aub- 
venir á loa gastóa de la guerra, el 6 por 100 de éii 'sueldo.

* 'ñ portero , el 4 ídem. ■ . -■ . r
El administrador de Rentas proeincialet, el lOidem.
El oficial segundo, ci d Ídem.
El tercero,y cuarto, el 5'ídem.
El quinto y eexto, el 4 ídem.
El escribiente primero, el 2 idem.
El segundo, *112 ídem.
El portero, el 2 ídem. ~
El ordenanza, 6 rs.

■ El. Visitador de derechos de puertas, loe castró-teladlos
• tres interventores y el cabo de risita, él,4 pot 100.

los catorce dependientes de la misma, el 4 idem.
Cuatro mozos dé oficio, el 2 Ídem.
El contador de arbitrios de amortización, 100 rs. mtn- 

tualcs. ■ ' ■
El oficial, primen, 40 idem.
El segundo, 30 Ídem.
El tercero y cuarto, 20 idem.
El quinto, el 1S idem.
El portero , el 10 ídem.

- El mozo y' los tres escribientes, 6 idem.
El tesorero,.él 10 por 100.

-El oficial primero, el.5,idem.
El segundo, el 4 Ídem.
El escribiente y el portero, el 2 idem. 
loa individuos propietarios y auxiliares dt la contaduría 

cedan desde l -° de Noviembre *16 por 100 de tus sueldos, 
los gefes del cuerpo de carabineros ceden el 5 idem. 
los carabineros, el 2 idem. .
los empleados del juegado de la subdslegtcioa ceden el 

lOidem.
El escribano, que no disfruta sueldo por ta subdclegacion, 

ofrece el donativo de 20 rs. mensuales.
'El escribano mayor de Rentas ceda desde !.? da No

viembre el 3 por 100.

loa empleados en U casa de beneficencia deS. Bernardino 
ofrecen para las Urgenciás del Estado el 5 por 100 de sus suel
dos harta la pacificación del rano; y los pobres refugiados en 
dicho establecimiento, gua disfrutan algún haber, ceden pita 
el mismo objeto y por una vez ISO rs.

las numeres del propio asilo benéfico, 1 las cuales te so- ' 
corre con una parte del producto de sus labores, ofrecen coser 
gratis 1500 camisas para las tropas que van á fortnarse.

D.José García Sanz, antiguo oficial de ejército, y ac
tualmente empleado en la citada casa, ya que no puede des
contar nada de su corto talarió, se ofrece para el servicio ds 
las armas én cualquier clase, y en el punto que & M. lo de
signe.

D. Juan Rodríguez, oficial primero csunte de la secreta
ría del ayuntamiento de Madrid, cede para el expresado pa
triótico fin, durante la lucha actual, el 10 por 1Ü0 del haber 
que disfruta.

• loa tres oficiales da la Real biblioteca de S. Isidro de 
ota corte ofrecen del corto sueldo que lea está asignado el 6 
por 100, contando desde 1.* del actual,y mientras duro la 
girara.

lista qut rxprtta tai donativo! gire ofrtttn para tai gana 
di lá guiña tai tmpltadat jr atumnai di ¡a Rtal atutía 

' vtttrmaria. ■■

£1 protector 5r. duque de Alagon el 20 per 100 del tosi
do que cobre.

£1 secretario contador D. Joté Batelón y el tesorero Don 
Manuel Antonio de Campos el 10 ídem.

.El oficial D. Agustín Batelón el 4 idem.
El portero D. Pedro Diez, el sargento primero D. Juan 

Antonio de la Torre, y los segundos D. Gret-.iio Cardiel, 
D. Juan Diaz Caballero, D. Antonio Rioa^y O. Facundo de . 
'Cato d 2 idem. ■ • ;

Indtatáuei qut drpendtn dt ¡a junta cáMultha dt la fa- 
tultad atttr'maria.

El primer catedrático D. Cáelos Rimen* el110 por 10O 
£1 segundo ídem ü. Nicolás Catas el 7 ídem.
El tercero idem D. Guillermo Sampride f el cuarto idem 

D. Antonio Santos el 5 idem.
El quinto idem D. José María de Estarrbne el lo ídem. 
El vicecatedrático y secretario D. Pablo Guarnan el 6 idem. 
El oficial de la secretaria D. Tomas Payo el 4 ídem.
El director anatómico D. Cristóbal Gartmó, VITO idem.

; El profesor de farmacia D. Juan Bautista Mantel, el bi
bliotecario D. Donato Vilar, el profesor de lógica D. Maria
no Rollan y el profesor de lengua francesa' D. Agustín Mo
rdí el'4 <dem..

El mayordomo D. Venando Roldan y el oficial de fra
gua José Louhet el 5 idem. .
, El portero Pedro González d 3 ídem.

Otro* don porteros Joaquín García y lorenzo Penabé, 
d sota José Domínguez, los palafreneros Mariano la Yunte,

-Isidro Moreno, Gasino Idonóte, Tomas Torrcsano y Pas
cual Caslellots el 2 idem.

El jardinero Fernando Alvira d 4 ídem. ,. , .
los mozo* de bí huerta José Ruiz y Pablo RevrlU c) 2

idem. ■ ■■. ......
Otro mozo Tomas Rodríguez Sobrado el 3 idem.

. El cirujano de la escuda veterinaria D. Francisco Caba
llero d 8 idem.

El médico de idem D. Juan Vicente Carrasco el 6 idem. 
El capellán de idem D. Juan Vicente de Zcrozano la ter

cera paite de su suelda
Aiumnot intrrnot y txttrnoi dt la txptttada Rtal atutía 

qut toniriiujrn á Jat urgtnciandtl Sitada, tm rxprt- 
lien dtl titmpa í qut rada una tt. limita.

Juan José Ramirez 20 n. mensuales durante la guerra. 
Gerónimo Mufioz y Tomas Martines 15 ídem.
José María Medianero 10 idem.'
Luis Calahorra, Antonio López Blanco.-y José Rebasa 

cali 20 idem.
Francisco de’Paúla Sánchez 15 ídem.
Jacinto Migues y Marcelino Alcalde-20 ra. por una vez. 
José María Puro 60 idem.
Francisco Adamur, Nicolás Madrigal y Leandro Gonzá

lez 20 idem.
/ Cirios Fernandez y Joaquín Ramírez IS idem. ■■■... 

Manuel Martin 2u idem.
Ramón Sánchez 15 idem.
-Pedro'Urquizu y Bartolomé Mufioz 20 idem.
Cristóbal Luque 10 idem.
José Sánchez 15 idem.
Manuel-Sánchez de la Poza,'Metiton Colorado, Juan 

Cubas, Juan Campos Ortiz y Fidel Marqucs-20 idem.
- Pablo Sangrador 15 idem.

Gregorio-Campos, Manuel Mociles y juan Manuel Me
dina 2o idem.

José Vedis 10 idem.
Manuel González, Francisco Montesinos, Ramón Lam- 

barry y Manuel Garrido 2o idem.
Ildefonso Fernandez 15 idem.

- Francisco Santaella y Cristóbal Larrea.20 idem.
Félix Gochicoa lO idem.
Agustín Valiente, José Morales, CrótúhalGil y Aqui

lino Marcos 20 idem.
Julián Vegn 10 idem.

.- Pedro Ráela 15 idem.
Gabriel García, Francisco Alar, Luis Lorite y Basilio 

Reyes 20 idem.
José -Botei 30 idem.
José Nufiez 20 idem.
José Val lO idem.
Ramón de Mendiverasa, Lorenzo Moratincs y Miguel 

de,Torree 20 idem...
Rafael García 10 idem.

, .Raimundo Maestre, y Eustaquio Escudero 20 idenu 
Cayetano García Castrillon y Félix Lata 10 ¡data. 
Francisco Méndez 20 idem.
Antonio Montoyá 60 idem.
Cocinero, Pedro Villar *j.l 5 por 100 durante la guerra. 
Mozo de cocina, Luis Fernandez de Cutrillón, 20 pos 

una vez. ■
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Gramática Tranccta titulada el A'ium Ckautriau: tercera 
edición notablemente corregida y aumentada por su autor Don 
Lorenzo de Alemany. Madrid:-1835,

Ya en el afio 1827, cuando por primera vez acababa de 
ver la luz pública esta obra elemental, u hizo un ligero aná
lisis de ella, fundado en el método que en la misma se indi
caba pata la ensefianza. En efecto, todos té quejan y con ta
zón de los males traductores que tenemos de la léngua fran
cesa, y 'nadie se «cuerda ds corregir el defecto -capital que los 
produce, que és el mal sistema en la énsefianza. i En qué con
vite que siglos antes hemos tenido perfectos conocedores da la
lengua latina! en que llegó á metodizarse y á arraigarte la 
buéna ensefianza de aquel estudia Pues hé aquí lo que debemos 
hacer con la lengua francesa, y tendremos buenos traduc
tores. . -

Como que'es una lengua viva, no es fácil detenerla an
siedad que tiene el dúcípu'o por traducir, y de-aqui nace que 
empiecen á hacerlo sin 'ningunos conocimientos gramaticalesi 
y mal podrá nunca traducir el que empezó á hacerlo sin nin
gún estudio de las propiedades y'anomalías de Is lengua que 
va á estudiar. Defecto es debido ;én paite á las voluminosas 
gramáticas que abundaran hasta ahora , que i fuer dé filosóficas 
arredran al principiante de emprender su estudio , y desdelue- 
go le ponen en el fstal sendero délos pésimos traductora: lo 
cual nn puede auceder con los qué desde el principió tomen én 
tire manoa el NunoChantrtau. Claridad y tencillcz, hé aquí 
las doa bates de este libro elemental, lu Cuales si se descu
brían ya en la primera edición, enlu succsivae han hallado 
mejoras muy considerablee, por no maniféstarée ingrato, su 
autor á labuens acogida que la obra ha merecido del póblico 
ilustrada ■......................

-Nada diremos de la corrección y belleza tipográfica,-ni 
de las citn y aclaraciones con que se han ampliado muebu 
reglas; la teoría enteraaaentc nueva da loa vtrbósí si puntó de 
vista bejo que M presentan tas conjugaciones; la sencillísima ex
posición día todas las reglu ds la concordtncis del participio; 
la reunión de lu obeervacioncs del artículo y da loa auxilurta 
aaalrjftrttn un solo lugar; la ampliación que aa ha dado 
1 la Correspondencia tnótua de ciertu partieiiUa y preposicio
nes,^ el aumento de ciertu locuciones que no puedan Indu
cirse literalmente, dan idas del anhelo con que dtsetmos lle
var esta Obra (se dice en d prólogo) i le posible periéperon.*

Estes eren las ventajas con que ta prttéutiba ya la segun- 
da edición: veamos cuálcs t¡ene ademu la que tercera vez ha

EN LA IMPRENTA REAL.

•slsdn.nl póblica Sa la rectificado todos Jet piecepéos dt la 
pránancáción, dohójáñdóléada éqócllés. ré|l¡Uasy' áctpció- 
msrjué pulkran éntotpécet li ntat fácil y pronta rntéligéncta 
de los pnrícipioá dé la lectura; sé hall variado ehténmenie to
dos k* ejerucioa priméroé ¡ düpOniéndmé de modo qué 1 muy 
pocas lecciones pueda adiestrarse el dacípuló én pronunciar 
con toda facilidad y perfección; se ban hecho en el cuerpo 'de 
la obra todu lat énmiehdu qué la experiencia diaria de la én
sefianza ha móstraÜÓ cómo indispensZblcs ; sé han aurzléntzdo 
todas las rcgUs dé lá Itadécciori hasta él puntó dé formar un 
tratado completo , y finalmente se han afiadido varios modelos 
de correspondencia mercantil en ambai idiomu, carias de 

'porta y otros documentó! peculiares del comercio para que loa 
«fcdicadot á cate ramo Ufan á él la debida apiiczcaon del ée- 
tudio de ceta gramática. .

Tal ta el demtiollo del plan y mejor» de ceta obra eé- 
gun té hirllan délinctdzé en u advertencia de ata tercera edi
ción. Ahora nos tocé deslindar ettn mismu mejúru para apre
ciar en lu justo vilor el mérito qué pueden ttner.

LoS priinrrós nerciciqs dé la proniinciación son cola muy 
áenc¡al , pnés de ellos dependé is perfección én esta ptrte. Las 
que éhora te hán póéáro riueyéinenre éitan éluíteados por so
nidos, de modo que se reúnen una porcion de períodos com- 
puéíitót da vooa qne tienen un mamo tpnido, y esto no pue
de menoe dé facilitar lá pronuOclacion dal diicípulo mas riada

La m&túa corMpoodencia de cartas añércantilm en am
bos idiomas, a sin duda otra de lu inejorts de'csra gnmftr- ! 
ce; porque tiendo la lérigua fnnccsa tan necesaria zl coínercio, 
los dedicados i esta profesión tienen un muy poderoso mo
tivo para aplicar su cstudio á iu mismo ejercicio, y con oté 

' estímulo progresar mu y tnas; y lot qje no sean coníércian- 
ta , toman siempie nina idta del estilo zápido, cortado , sen- 
cillo y lacónico qué debe mane énlat cáttm, cusiquiera que 
•ce auolqeta

Ultimamente lu reglu de la ttaducc¡bn,qiréefect¡vaincn- 
ta forman un tratado completo, méietan dráde luego la aten
ción de todos, porque son lu que éalván'el punto de dificul
tad yel inconveniente mayor,quetcguhllejimós’dicho, presen- ' 
taél estndióde le léirgus francesa, á uber: él orígénde Iris tna- 
los traductora. Si esta grZmítíca por tu sencillczy por ta cla
ridad se presta desde luego i que el principiante la lea y medite 
sin^ di^uslo poique está despojada de Isrgót raciocinios j re
flexiona, dapua le da á'conOcer IssTácilét y sencillas regla 
que en la traducción son nectSariU, rrgtu que como Ve deja 
conocer exigen de sqiersszno el estudio tl menoa de loe prinie- 
res rudimentos. Todu aeuéllu locuciones y' construcciona 
que rio uo profundo estudio de ls 'sintaxis no purden'tnducir- 
se bien, céten cxplieedm rmíy séhCilláóiénta'cn'cétc tratado, 
que puede servir como de mánital i trido* los que traducen 
«el francés.

Bajo este mpecto I* gramática dal Nuevo Chintreau no 10- 
lamente llqgatá tal vaz a uniformar y perfeccionar el catúdio 
de la lengua francesa, como en otro tiémpólo hizo con él lá- 
tin Antonio dt Ntfoija, sino que. debe ser la guia de toda 
loa qn* gimen traducir con fidelidad y purén al cutcllano 
aún loa libros francesa que lesa para su racrea Su bella im- 
prtsion , proporcionado volumen y módico precio facilitan 
también su adquisición á toda das* de personas.

Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. que por ahora 
•e publique un Diario de lu sctiona'de lu Córtm en'ls Real 
imprenta, formando tomos en 4-’ «gulsr dt 40 ó 50 pliegos, 
ss admiten ímcripciona s dicho Diario en el despicho de la 
misma, y en todas las admimttiackmcs principela de corran 
é rsran de 20 rs. ceda tomo én Meídrid .llcvandoee los Dia- 
riot á lu caus de loa tuteriptora; y 22 en les provincias 
francos de porté; ademu se venderá cada pliego suelto en el ci
tado despachó i 16 nata, cada una Para evitar molaris los 
suscriptora dt'Madrid,al fioaliñr el tomo. h° loa repariido- 
ni cturin ciicargaifot deileviristii htbilacioiic* d fteibo de 
les wcrifcioMt i loe tomo* subsiguientes, poi ú guetaft seoo- 
virlu ■ ■ ■ : .................. ■ ■■ •

IOUA si usrtiip 1 YWtVjrtMii*&ty4/<m trtt dtIm túrdta 
teteros rvsLicos.

Ioscripclooa «a «I irtn libro si I Da I09« 00.
Título» slpottsdordcl f o. 100» si contado: 5Ji€0d. t 6 yol. 
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CoM/Aredm/ nkr r/ arir A U gutrté, «acritas (l frsocA 

por ti «enimte srorral barón de Bogntar«7 traducidas 7 anaiidss por 
P. |uao de. la Carie. Bsts obra* en que el autorórnenla «q cuadro 
coasolrtode la (uerrm actualHcate en tita* «npdafirodo con la m$yot 
claridad todoe lossdelaocañiitnror podernos ded/cbo orto*« wa*" 
■nn útil 4 los oftciales de sodas araai. Címsu dr ua ton» ei t* de 
m de Í00 págioas. Sr vmde en Madrid 4 M rs. en pasta «n la libre
ría de Sancnra 7 en la de Bodrleues.

Las suicripcores 4 la nueva odicloe drk dw triittsno, escrito 
por el padre Croisn 7 trádocMo por el padre lila, hechaco S.* af 
por, adornada con áW «usaras* acudiría 4 rccoferel nMsde Octe- 
ore 7 adelantar el de Novianbrc 4 les librerías doóde se bayas 11O- 
crlfOv ContinúaabiertalasuscripciónrnlsslibreríassiculeatestMa
drid* en la de Hurlado 7 en la taiprrnta y alau^ra do libros qut tur 
de fuentenebro* calle oc Fuencarral, 4 30 rs. cada voiúowneo rut
iles 7 92 en las librerías de lu provincias.


